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MEMORIAL DDO ORD 76001310500320100133002 - RESOLUCIÓN RETIRO NOMINA DE
PENSIONADOS

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
<sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 12:06
Para: Mary Elena Solarte Melo <msolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gustavo Esteban Delgado Viteri
<gdelgadv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Monica Londoño Mayungo <mlondonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

Remito lo enunciado en el asunto. 

Atentamente, 

ANGIE CAROLINA ERASO JARAMILLO
Escribiente - Secretaría de la Sala Laboral
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, V. 

De: Juzgado 17 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 11:58
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ENVIO RESOLUCIÓN 1013 DEL 18-05-2023  PARA  COMUNICACIÓN  ELECTRONICA
 
Doctora  
Mary Elena Solarte Melo 
Honorable Magistrada – Sala Laboral Tribunal Superior de Cali   
Ciudad   
 
Se remite el presente correo electrónico recibido por este despacho, por cuanto desde el día
28 de julio de 2022 se remitió a esa corporación para APELACION de la Sentencia
proferida, le correspondió el conocimiento al despacho del H. Magistrado (a) Mary Elena Solarte
Melo. 

Cordialmente, 
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Carlos Arturo Guerrero Vargas 
Citador 

  ________________ ____________ _______________

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211
Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Cali – Valle del cauca
 

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se
dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que
cualquier distribución o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este
correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo
definitivamente de su sistema. 

De: LUIS EDUARDO MARTINEZ HIGUERA <correocer�ficadono�ficaciones@4-72.com.co>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 10:55 a. m.
Para: Juzgado 17 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO RESOLUCIÓN 1013 DEL 18-05-2023  PARA  COMUNICACIÓN  ELECTRONICA
 

Señor(a) 

LUCINA SANCHEZ CASTILLO

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de LUIS
EDUARDO MARTINEZ HIGUERA, quien ha depositado su confianza en el servicio de
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correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para
hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por LUIS EDUARDO MARTINEZ HIGUERA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffps.correocertificado4-72.com.co%2Fviewmessage.php%3Fmessageid%3Did09726d44de904f874e0969d1a86010fbfec99d9b86feb6aa706c24daa7c0a523&data=05%7C01%7Csslabcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82a9d221a63a4590e86508db6065ff10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638209763421337639%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bWKq9c47Y2ZxZLMqL2b7NSCWGLy4zt2AAS6V%2BrOZG3E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffps.correocertificado4-72.com.co%2Funsubscribe.php%3Femail%3D09726d44de904f874e0969d1a86010fbfec99d9b86feb6aa706c24daa7c0a523&data=05%7C01%7Csslabcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82a9d221a63a4590e86508db6065ff10%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638209763421337639%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LO4zS6M89dbTlR6zPtQWKz0%2Bu9Iw3AYPaxiNV93BXAk%3D&reserved=0
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**202302000094451** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *SG* - *202302000094451* 
Fecha: *26-05-2023* 

 

Ciudad 
 
Señores 
JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
J17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALLE 8 # 1 - 16 
CALI - VALLE DEL CAUCA 
 
REF: Comunicación de la resolución No. 1013 de 18 de mayo de 2023. 
 
RAD: 20132200374792 
 
Para su conocimiento y fines que estime convenientes, me permito comunicarle que el Fondo de 
Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, ha expedido la Resolución No. 1013 de 18 de 
mayo de 2023 “Por medio de la cual se retira de nómina de pensionados conforme a una decisión 
judicial. 
 
Se anexa copia del mencionado acto administrativo. 
 
  
Atentamente, 
 
 
 

LUZ FANY VACA GUTIERREZ 
Directora General (E)  
 
 
CAUSANTE: GABINO VARGAS MURILLO 
 
 
Proyecto: Clara Inés Dueñas– secretaria Grado 20 
Reviso: María Rosario Suarez – Contratista secretaria general 
              Karen Paternina – Abogada Asesora secretaria general. 

LUZ FANY VACA 
GUTIERREZ

Firmado digitalmente 
por LUZ FANY VACA 
GUTIERREZ
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RESOLUCIÓN NUMERO      1013     DE    18/05/2023 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DE NÓMINA DE PENSIONADOS CONFORME A UNA 
DECISIÓN JUDICIAL” 
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EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 
En ejercicio de la facultad que le fue delegada mediante Acuerdo 003 de 14 de abril de 2.004 y Resolución 
1.286 de 21 de abril de 2.004 y Resolución 207 de 21 de febrero de 2.008, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Decreto Ley 1591 del 18 de Julio de 1989, Artículo 2o. literal a) establece dentro del objeto del 
Fondo de Pasivo Social manejar las cuentas relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el inciso 1o. del Artículo 7o. de la Ley 21 de 1988.  
 
Que, mediante radicado No. 20132200374792 de fecha 26-11-2013, el apoderado judicial de la señora 
LUCINA SANCHEZ CASTILLO, solicito a esta entidad pago de sentencia judicial según los fallos de 
sentencias dictados por el JUZGADO 23 LABORAL ADJUNTO AL JUZGADO TERCERO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI Y EL TRIBUNAL SUPERIOR SALA DE DESCONGESTION LABORAL DE 
CALI dentro del proceso ordinario No. 76001310500320100133000, el cual se condenó a esta entidad. 
Dicho proceso se encontraba en casación ante la Corte Suprema de Justicia SALA LABORAL, por lo 
tanto, no estaba debidamente ejecutoriado ni en firme.     
 
Que, el JUZGADO 23 LABORAL ADJUNTO AL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI a través de sentencia de 28 de septiembre de 2012, resolvió: PRIMERO: DECLARAR NO 
PROBADAS las excepciones propuestas por el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA, y que denomino falta de titulo y de causa en la demandante y 
prescripción, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA., representada legalmente por el Dr. Pedro Pablo Cardenas Farfan, o por quien haga sus 
veces, una vez ejecutoriada esta sentencia, a reconocer y pagar a favor de la señora LUCINA SÁNCHEZ 
CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía N°. 31.380.905 de B/tura (V), sustitución pensional en 
calidad de compañera permanente del causante GABINO VARGAS MURILLO, en cuantía de DOS 
MILLONES SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($2.703.650), a partir del 
08 de abril de 2010, suma a la que se le aplicaran los reajustes anuales de ley, y que se reconocerá 
sobre trece mesadas, en razón a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: CONDENAR al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA., representada legalmente por el Dr. Pedro Pablo Cardenas Farfan, o por quien haga sus 
veces, una vez ejecutoriada esta sentencia, a pagar a favor de la señora LUCINA SÁNCHEZ CASTILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía N°. 31.380.905 de B/tura (V), la suma de OCHENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($88.611.334), por concepto de retroactivo pensional causado entre el 08 de abril de 2010 y el 30 de 
septiembre de 2012. 
 
CUARTO: ABSOLVER al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA., representada legalmente por el Dr. Pedro Pablo Cardenas Farfan, o por quien haga sus 
veces, de las pretensiones formuladas por la señora MARÍA INOCENCIA VARGAS LONGA., titular de la 
Cédula de ciudadanía N°. 29.342.118 expedida en B/tura (V), por las razones expuestas. 
QUINTO: CONSULTESE esta providencia, ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali-Sala Laboral, en caso de no ser apelada, respecto de la señora MARÍA INOCENCIA VARGAS 
LONGA. 
 
Que, EL TRIBUNAL SUPERIOR SALA DE DESCONGESTION LABORAL DE CALI, a través de 
sentencia de 03 de enero de 2013, resolvió: Primero.- REVOCAR la Sentencia, para en su lugar 
CONDENAR AL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, 
representada legalmente por el Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza, o quien haga sus veces, una vez 
ejecutoriada esta sentencia, a pagar a favor de la señora LUCINA SÁNCHEZ CASTILLO, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.380.905 de Buenaventura (Valle), la suma de NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS CATORCE PESOS CON SESENTA 
Y TRES CENTAVOS MICTE ($99.967.214,63), por concepto de retroactivo pensional causado entre el 
08 de abril de 2010 y el 31 de Enero de 2013; conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
Providencia.- 
 
Segundo.- COSTAS a cargo de la parte demandada, dentro de las cuales se fijan como AGENCIAS EN 
DERECHO la suma equivalente a cuatro millones de pesos ($4.000.000), a favor de la demandante.- 
 
Así mismo la señora LUCINA SANCHEZ CASTILLO interpuso acción de tutela Nº 
76001310501620150049800, ante el JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 
contra de esta entidad, solicitando para tal fin el cumplimiento de los fallos de sentencias judiciales 
dictados por el JUZGADO 23 LABORAL ADJUNTO AL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI Y EL TRIBUNAL SUPERIOR SALA DE DESCONGESTION LABORAL DE CALI. 
 

mailto:correspondencia@fps.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co


                                         
 
 

RESOLUCIÓN NUMERO      1013     DE    18/05/2023 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DE NÓMINA DE PENSIONADOS CONFORME A UNA 
DECISIÓN JUDICIAL” 

Av. Calle 19 Nº 14-21 Edificio Cudecom (Bogotá – Colombia) 
Tel.: 3817171 Ext 1900  
Atención PQRSD de Salud, Línea de Atención 24/7, usuarios fuera de Bogotá: 01-8000-111322 
Atención PQRSD de Salud, Línea de Atención 24 horas, usuarios dentro de Bogotá: 601 2088339 
E-mail: correspondencia@fps.gov.co , notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
Pagina Web https://www.fps.gov.co/inicio 

 

En acatamiento del fallo de tutela Nº 76001310501620150049800, proferido en segunda instancia por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL mediante el cual se 
ordena taxativamente:  
 
PRIMERO: MODIFICAR la sentencia de tutela No. 092 del 14 agosto de 2015, proferida por el JUZGADO 
DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el sentido de ORDENAR al FONDO DE PASIVO 
SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA la inclusión en nómina y a la 
seguridad social a la LUCINA SANCHEZ CASTILLO dentro de las 48  horas siguientes a la notificación 
de este proveído conforme lo manifiesta en líneas precedentes. CONFIRMAR la sentencia en lo referente 
al derecho de petición. NOTIFICAR esta decisión en la forma establecida en el artículo 30 del decreto 
2591 de 1991.   
 
Que esta Entidad en cumplimiento de la obligación impuesta mediante fallo de tutela de segunda 
instancia emitió LA RESOLUCIÓN No. 0274 DE 29 DE FEBRERO DE 2016 el cual resuelve: Primero: 
incluir de forma inmediata en la nómina de pensionados del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, a la señora LUCINA SANCHEZ CASTILLO con C.C 
No. 31380905, por concepto de pago de pensión de sobreviviente por un valor de ($ 3.132.085,89). 
 
Que, dentro del proceso ordinario No. 76001310500320100133000, en instancia de Casación, LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, a través de proveído de 04 de mayo de 2016, resolvió:  PRIMERO: 
DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado desde el auto que admitió el recurso extraordinario de casación 
formulado por el apoderado del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que, en consecuencia, regresen las diligencias al Tribunal de origen para que, 
conforme a lo indicado en la parte motiva de esta providencia, y de ser necesario ex-oficio, adopte los 
correctivos procesales pertinentes que permitan surtir en debida forma la segunda instancia en proceso 
promovido por Lucina Sánchez Castillo contra el Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales 
y María Inocencia Rivas Longa. 
 
Que, para su decisión, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA tuvo en cuenta las siguientes 
consideraciones: Al estudiar de fondo el proceso para resolver las solicitudes, la Sala observa que el 
Tribunal no tramitó ni resolvió el grado jurisdiccional de consulta que operó en favor del Fondo de Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, quien funge como demandado. El ad quem centró su 
estudio en el recurso de apelación interpuesto por la demandante Lucina Sánchez Castillo y guardó 
silencio respecto de la consulta a favor del Fondo convocado, que debió surtirse de conformidad con el 
artículo 69 del Código Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado con el artículo 14 de 
la Ley 1149 de 2007, en armonía con el artículo 15, de esta última disposición. 
 

mailto:correspondencia@fps.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co


                                         
 
 

RESOLUCIÓN NUMERO      1013     DE    18/05/2023 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DE NÓMINA DE PENSIONADOS CONFORME A UNA 
DECISIÓN JUDICIAL” 

Av. Calle 19 Nº 14-21 Edificio Cudecom (Bogotá – Colombia) 
Tel.: 3817171 Ext 1900  
Atención PQRSD de Salud, Línea de Atención 24/7, usuarios fuera de Bogotá: 01-8000-111322 
Atención PQRSD de Salud, Línea de Atención 24 horas, usuarios dentro de Bogotá: 601 2088339 
E-mail: correspondencia@fps.gov.co , notificacionesjudiciales@fps.gov.co  
Pagina Web https://www.fps.gov.co/inicio 

 

Que, el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI- SALA LABORAL, obedeció y cumplió, lo resuelto por la Corte 
Suprema de Justicia y mediante auto interlocutorio No. 031 del 21 de abril de 2017, resolvió: “(...) Declarar 
la nulidad de lo actuado en la primera instancia, a partir del auto que dispuso el cierre del debate 
probatorio (f 465, 466), proferido por el Juzgado Veintitrés Laboral Adjunto de Descongestión del Circuito 
de Cali, conforme a las razones expuestas, dejando a salvo las pruebas practicadas –Art. 138 C.G. del 
P., las que gozaran de eficacia frente a quienes tuvieron la oportunidad de contradecirlas (...)”. 
 
Que, se evidencia auto de 19 de octubre de 2017, donde el JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI avoca conocimiento del proceso No. 76001310500320100133000, en atención a la nulidad 
decretada y bajo los siguientes términos: PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
SEGUNDO OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CALL-SALA LABORAL mediante auto interlocutorio No. 31 del 21 de abril de 2017. TERCERO: 
VINCULAR al presente proceso al señor OSCAR VARGAS RIVAS en calidad de Litisconsorte necesaria 
por activa. CUARTO: REQUERIR a la demandante ad excludendum MARIA INOCENCIA RIVAS 
LONGO, con el fin de que aporte una dirección de notificación del señor OSCAR VARGAS RIVAS, así 
mismo manifieste si el actúa a través de curador temporal o definitiva. (…) 
 
Que, una vez verificada la información actual del proceso No. 76001310500320100133000 dentro de la 
página de la rama judicial, se evidencia que, en la actualidad se encuentra surtiendo el recurso de 
apelación ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral. Lo anterior, en atención a 
lo dispuesto en el auto de 11 de julio de 2022, proferido por el JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI y que dispone: PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada del FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA interpuso y sustentó en tiempo el recurso de apelación contra la sentencia No. 01 del 15 de 
junio de 2022  
 
SEGUNDO: REMITASE el expediente al Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, para que se surta el recurso concedido. 
 
Que, al respecto de la declaración de NULIDAD PROCESAL, la corte constitucional en sentencia T 125 
de 2010, definió que: Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, 
que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador –y excepcionalmente el 
constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtidas. A través 
de su declaración se controla entonces la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el 
derecho constitucional al debido proceso. 
 
Que, visto lo anterior, en atención a la declaratoria de nulidad surtida en el proceso No. 
76001310500320100133000, y que en la actualidad se están surtiendo nuevamente las instancias 
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administrativas para su resolución. Esta entidad procederá a retirar de la nómina de pensionados a la 
señora LUCINA SANCHEZ CASTILLO y atenerse a las resultas del proceso ordinario laboral No. 
76001310500320100133000. 
 
En mérito a las anteriores consideraciones, el Subdirector de Prestaciones Sociales del Fondo de Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia,   
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO PRIMERO: Retirar de forma inmediata en la nómina de pensionados del Fondo Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, al(a) señor(a) LUCINA SANCHEZ CASTILLO, quien se 
identifica con la cedula de ciudadanía No. 31380905, de conformidad con las consideraciones expuestas 
en la presente resolución.   
 
ARTICULO SEGUNDO:  Enviar copia de la presente resolución a la oficina GIT DEFENSA JUDICIAL 
de la entidad para los fines pertinentes. 
 
ARTICULO TERCERO: Esta Entidad salva cualquier responsabilidad de tipo penal, fiscal y/o 
disciplinario que se deriven de la ejecución de la presente Resolución, toda vez que se profiere en 
cumplimiento de una orden judicial. 
 
ARTICULO CUARTO: Comunicar de la presente resolución al despacho de conocimiento actual del 
proceso ordinario laboral No. 76001310500320100133000, el JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, a través del correo electrónico j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS GABRIEL MARÍN GARCÍA 
SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES 

 
REVISÓ: PAOLA ANDREA GAITAN GUERRA 
COORDINADORA GIT GESTION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
 

PROYECTÓ Y ELABORO: ANGIE PAOLA ABELLO NIÑO  
ABOGADA - GESTIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
RADICADO: 20132200374792 
  

LUIS GABRIEL 
MARIN 
GARCIA

Firmado 
digitalmente por 
LUIS GABRIEL 
MARIN GARCIA

mailto:correspondencia@fps.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@fps.gov.co
https://132.255.23.84:444/orfeo38/radicacion/NEW.php?nurad=20132200374792&Buscar=BuscarDocModUS&krd=ANGIEA&PHPSESSID=181o237o174o28oANGIEA&Submit3=ModificarDocumentos&Buscar1=BuscarOrfeo78956jkgf

